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1. Objetivo:

La carga y sujeción correctas de las
mercancías en los vehículos de transporte por
carretera es fundamental para garantizar un
transporte por carretera seguro. Por tanto, es
importante que la sujeción de la carga en un
vehículo se realice de acuerdo con las normas
adecuadas y sin violar los requisitos
nacionales. Esta Norma establece los
requisitos mínimos de HSE que deben
cumplirse para la carga segura de vehículos, a
menos que la legislación y/o los reglamentos
locales impongan una norma superior, en
cuyo caso se seguirá esta última.

2. Requisitos obligatorios:

2.1 Ninguna persona se detendrá en
ningún momento debajo o en la
trayectoria de caída de una carga
suspendida.

Se aplica la Regla para Salvar Vidas Nº
4;

"Mantengo una distancia segura de
cualquier carga suspendida"

2.2 Debe realizarse y documentarse una
Evaluación de riesgos basada en
actividades (ABRA) para todas las
actividades asociadas con la carga, el
transporte y la descarga de
mercancías en vehículos de
transporte por carretera con el fin de
garantizar que puedan llevarse a cabo
de manera segura. Habrá una
evaluación de riesgos independiente
para cada carga y vehículo

significativamente diferente. La
ABRA se complementará con una
evaluación de riesgos en el lugar de
trabajo Stop Take 5.

2.3 Todos los implicados en la carga y el
transporte de mercancías deberán
estar debidamente formados para
que sean competentes para realizar el
trabajo.  La persona de ABB a cargo
de la actividad de carga y transporte
deberá verificar que el operador del
vehículo que recoja una carga de ABB
tenga un permiso de conducir válido
para esa clase de vehículo.

2.4 La persona de ABB a cargo de la
actividad de carga y transporte se
asegurará de que el vehículo en el que
se carguen las mercancías y cualquier
equipo de elevación utilizado en la
carga se sometan a un programa de
inspección y mantenimiento
adecuado. Si el vehículo y/o el equipo
de elevación pertenecen a un tercero,
deberán inspeccionarse las pruebas
de mantenimiento adecuado antes
de que se realice la carga.

2.5 La carga de mercancías para el
transporte se llevará a cabo bajo
supervisión competente.

2.6 Todo el equipo de elevación, incluidos
los accesorios de elevación, deberá
inspeccionarse visualmente por el
operador competente antes de
desempeñar las operaciones de
elevación con el fin de garantizar que
esté libre de defectos o daños que
puedan afectar su idoneidad de uso.

2.7 La carga y el transporte de
mercancías solo se realizará cuando



SA-S-124 Requisitos de carga segura de vehículos

9AAL000142A0475

Tipo de documento

ABB Way - Management System
Revisión

B.2
Estado del
documento

Released

Fecha de entrada en
vigor

Tuesday,
March 01,
2022

Redactado por

ALBERT YESIT TIBAVIZCO SANCHEZ
Nivel de seguridad

Interno
Idioma

es
Página

2 (2)

© Copyright 2020. ABB. Todos los derechos reservados.
Queda estrictamente prohibida la reproducción, utilización o divulgación a terceros sin autorización expresa.
Este documento no está controlado en el momento de su impresión.

las condiciones ambientales
permitan que se realicen de forma
segura.

El Código de prácticas aprobado de
ABB (ACOP), que incluye orientación y
recursos adicionales para cumplir con

esta norma puede encontrarse en SA-S-124 -
01 Carga segura de vehículos ACOP


